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Xl. Se solicita a la Junta Directiva la Ratificación del
Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar
todos los Tipos y Modalidades de Violencia de la
Universidad lntercultural de Tlaxcala.
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La Universidad lntercultural de Tlaxcala (UlT) se funda a partir de las
necesidades, preocupaciones, sueños y reivindicaciones de los pueblos
originarios, las comunidades equiparables y los barrios populares 

-ruralesy urbanos- del pueblo tlaxcalteca. Nace en un momento histórico propicio
para asumir el reto de brindar una educación inclusiva, culturalmente
pert¡nente, crÍtica y transformadora, tanto en el Estado como en el país.

La igualdad sustant¡va de género y el respeto irrestr¡cto a los derechos
humanos constituyen ejes reivindicativos centrales de la UlT. En
concordancia con estos principios, la universidad presenta el Protocolo para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar todas las formas de violencia y
discriminación, reafirmando de esta manera su firme compromiso con la
justicia sociocomu nitaria.

Entendiendo contextualmente la v¡olencia que enfrentan los pueblos
originarios y las comunidades equiparables -en especial las mujeres y las
personas de identidades de género diversas-, este documento establece
procedimientos claros para una atenc¡ón adecuada en clave restaurat¡va,
más allá del punitiv¡smo. Su elaboración fue un ejercicio participativo que
convocó a representantes de todos los sectores de nuestra comunidad
universitaria e incorporó de forma transversal una perspectiva intercultural
crítica.

Este protocolo ofrece un marco de acción que aporta claridad y certeza a los
procedimientos previstos, con el objeto de garantizar espacios seguros.
Como todo instrumento ¡nstitucional, es perfectible a la luz de la

experiencia; por ello, inv¡tamos a la comunidad universitaria a conocer,
hacer buen uso y retroalimentar esta herramienta, y a asumir la

responsabilidad activa de construir entornos libres de violencia y
discriminación. Con ello, reiteramos el compromiso de la UIT a contribuir en
la construcción de un mundo justo.

Ulises Tamayo-Pérez

Coordinador Ceneral de la

Universidad lntercultural de Tlaxcala,

J

Prólogo



l. lntroducción

l.l. Antecedentes y justificación

En el estado de Tlaxcala, al igual que en el resto del país, la violencia basada
en género y la discriminación son problemát¡cas persistentes que afectan
el desarrollo integral de las personas en los espacios educativos. A esta
situación se suma que los pueblos indígenas, afrodescendientes y
comunidades equiparables han sido históricamente vulnerados por
diversas formas de violencia, lo cual ha generado a su vez, su exclusión y
marginación en cuanto al acceso a una educación digna.

Este contexto se ve reflejado en ¡as estadísticas oficiales que ponen en
evidencia la necesidad de construir entornos educativos libres de violencia
y discriminación. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica
de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH, 2021) en el estado de Tlaxcala,
el 68.6% de las mujeres de 15 años o más ha experimentado algún tipo de
violencia ya sea ps¡cológica, física, sexual, económica o patrimonial a lo largo
de su vida, lo que representa un aumento del7.4o/o en comparación con el
último censo de 2016, donde la cifra era del61.20A.

Dicha encuesta también revela que el ámbito escolar es uno de los espacios
donde las mujeres de lS añosy más han experimentado violencia con mayor
frecuencia, con un 3l% de incidencia a lo largo de la vida académica.

De igual manera, el 18.1% de las mujeres de 15 años y más ha vivido violencia
psicológica a lo largo de su vida escolar, lo que puede indicar una
prevalencia significativa de prácticas violentas que vulneran la salud mental
y emocional de las estudiantes ten¡endo como posibles efectos la deserción
escolar, el bajo rendimiento académico, ausentismo, estrés, ansiedad y
desmotivación. Por otro lado, el l7.l% reporta haber experimentado violencia
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Para la construcción de un protocolo que oriente las acciones de
prevención, atenc¡ón, sanción y erradicación de todos los tipos y
modalidades de violencia, se vuelve necesario reconocer cómo se tejen las
violencias en el ámbito educativo, quiénes las experimentan y cuáles son las
causas estructurales que las sostienen en la Universidad lntercultural de
Tlaxcala (UlT). Por esta razón, se invita a la lectura de estas desde el género,
la intercu ltu ra lidad crít¡ca, los derechos humanos y las apuestas por la

búsqueda de una justicia restaurat¡va.



sexual en el ámbito escolar en los últimos 12 meses, cifra que evidenc¡a que
la violencia sexualsigue siendo un problema grave que afecta a las mujeres
de manera particular en los espacios educat¡vos debido a la frecuencia con
la que sucede, vulnerando su derecho a la educación y la integridad.

Con lo que respecta a quienes son las principales personas que ejercen la

violencia en contra de las mujeres en espacios educativos, el 39.5% de las
mujeres que vlvieron violencia en el ámbito escolar en los últ¡mos 12 meses,
señalando como principal agresor a un compañero de escuela. Esto revela
que la violencia que existe entre la comunidad estudiantil tiene un
componente de género. Lo anterior puede ser propiciado por un ambiente
escolar que normaliza y legltima la violencia basada en género, reflejando Ia

importancia de generar procesos de sensibilización sobre el tema con la
comunidad estudiantil, así como la tra nsversa lización de la perspectiva de
género en los modelos educativos.

Sumado a esto, la ENDIREH, 2o2l señala que el 2o.5% de las mujeres
encuestadas expresó haber vivido violencia por parte de una persona
desconocida de la escuela, lo que llama la atención respecto al papel que
pueden tomar los espacios educativos para prevenir y atender las

situac¡ones de violencia que se presentan por parte de personas ajenas a

estos espacios. Por últ¡mo, el 160/o de las mujeres manifestó haber
experimentado violencia por parte de un maestro, exponiendo que las

relaciones de poder son factores que la permiten.

En lo referente a la situación de las mujeres indígenas, el Censo de
Población yVivienda,2o2o, realizado por el lnstituto Nacional de Estadística
y ceografía (lNECl) revela que en el ámbito educativo, las mujeres indígenas
en promedio sólo alcanzan a completar la primaria y a ingresar a la

secundaria, con una escolaridad promedio de 6.9 años. En contraste, las

mujeres no indígenas son quienes logran avanzar hasta el primer año de
educación media superior, alcanzando un promedio de 9.9 años de
estudios. En este sentido, el compromiso con la construcción de espacios
escolares libres de violencia abona a la reducción de las brechas de
desigualdad que enfrentan las mujeres indígenas en lo referente a la

educación.

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminac¡ón (ENADlS,2O22l,

el34.7o/o de los hombres mayores de 18 años encuestados cons¡dera que las

personas indígenas valoran poco la importancia de seguir estudiando,
mientras que el 32.5o/o de las mujeres comparte esta opinión. Esto



demuestra que persisten prejuicios y estereot¡pos hacia las personas
indfgenas en el país.

Según la misma encuesta, de las personas de 12 años o más que declararon
haber tenido al menos una situación asociada con la discriminación en los
últimos cinco años, el 61.9o/o de las personas con discapacidad expresó que
les han hecho sentir incómodas o las han mirado de manera incómoda. Les

siguen el 5O.3% de las personas afrodescendientes y el 57.4% de las personas
indígenas. Por otro lado, el 55.67o de las personas con discapacidad declaró
haber recibido burlas, insultos o comentar¡os que les resultaron molestos,
seguidas por el 54.5o/o de las personas indÍgenas y el 53.9% de las personas
afrodescendientes. En cuanto a situaciones de violencia física, el 29.5o/o de
las trabajadoras del hogar remuneradas reportaron haber reclbido
amenazas, empujoneso jaloneos, seguidas por el24.7c% de las personascon
discapacidad, e\24.6% de las personas m¡grantes y desplazadas, y el23.8o/o

de las personas indígenas.

Finalmente, entre las poblac¡ones que reportaron haber vivido situaciones
como interrogatorios o detenciones injustificadas por parte de la policía, se

encuentran el 3l.O% de losjóvenes de 18 a 29 años, el 3O.l% de las personas
migrantes o desplazadas, el 29.60A de las personas afrodescend¡entes y el
17.2oA de las personas indÍgenas.

El ámbito donde las personas encuestadas perc¡bleron más prácticas de
discriminación hacia personas indígenas y afrodescend¡entes fue el laboral
y educativo, con un 36.5% y un 34.8Yo, respectivamente.

En cuanto a la situac¡ón de discriminación en el estado de Tlaxcala, la
ENADIS señala que el23.4o/o de la población de 18 años y más declaró haber
sido discriminada en los últ¡mos 12 meses. Cuando se desagrega el dato
para analizar la discriminación hacia las mujeres, el24%o de las encuestadas
de 18 años y más reportaron haber sido discriminadas en el mismo periodo.
Este porcentaje, aunque ligeramente superior al promedio general, destaca
una mayor vulnerabilidad de las mujeres frente a la discriminac¡ón, que,
sumado a los altos índices de violencia en el estado, evidencia el contexto
de desigualdad que enfrentan.

Otro dato importante a resaltar, es la negaclón de los derechos humanos en
el estado, ya que según cifras de la ENADIS, Tlaxcala ocupa el primer lugar,
con un 30.7%, en cuanto al porcentaje de la población de 18 años y más que
manifestó que se le negó injustamente alguno de sus derechos en los
últimos 5 años.
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Los datos presentados anteriormente muestran el contexto de violencia
como una grave violación de los Derechos H umanos, frecuente en las

exper¡enc¡as de vida de las mujeres, cuerpos feminizados y racializados.
Reconocer que esta violencia y discriminación tiene sus raíces en causas
estructurales, como el patriarcado, el racismo, la heteronorma y el clasismo,
nos permite proponer un modelo alternativo para comprender y enfrentar
las violencias basadas en género y la discriminación.

2. Objetivos

2.1. Objetivo general

El presente protocolo tiene por objeto establecer un mecanismo para la

prevención, atención, sanc¡ón y erradicación de todos los tipos y
modalidades de violencia en la Universidad lntercultural de Tlaxcala, desde
un modelo integral cimentado en la perspectiva de género,
interculturalidad crítica, derechos humanos y justicia restaurativa, que
promueva una cultura institucional de respeto a la diversidad y la igualdad
de género, garant¡zando el derecho de la comunidad universitar¡a a una
vida libre de violencia y discriminación.

2.2. Objetivos específ¡cos

a. Reconocer las pa rticu laridades de Ia población indígena,
afrodescendiente y comu nidades equ iparables, población m igrante,
población LCBTTTIQ+ y personas con discapacidad en cuanto a la

violencia y discriminación que enfrentan en el ámbito educativo.

b. Establecer el alcance y aplicabilidad de acciones y medidas de
prevención, atención, sanción y reparación de la violencia basada en
género y discriminación.

c. Establecer los principios institucionales rectores para lograr una
cultura institucional con igualdad de género, libre de violencia y
discriminación en las funciones sustant¡vas de la universidad.

d. Definir a las autoridades competentes y sus responsabilidades en la
prevención, atención, sanción y reparación de las conductas
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identificadas como discriminación y violencia basada en género en
térm¡nos del Protocolo.

e. Establecer las acciones y medidas para prevenir, atender, sancionar y
reparar los actos de discriminación y violencia basada en género
dentro de la universidad.

f. Establecer medidas alternat¡vas para la resolución de conflictos que
puedan ser atendidos al interior de la universidad.

3. Alcance y aplicabilidad
En este apartado se establece dónde, cuándo y a quién aplica el presente
protocolo, como se especifica a continuación.

3..l. El tipo de persona a la que se apl¡ca el protocolo

El presente mecanismo es aplicable para todas las personas que guarden
relación con la Universidad lntercultural de Tlaxcala independientemente
de su relación jerárquica, contractual o académica, incluyendo a docentes,
personal administrativo, personas prestadoras de servicios profesionales,
voluntariado y estudiantes. Así mismo es aplicable al Consejo Académico,
Consejo Estudiantil, Junta D¡rect¡va de Cobierno, Consejo de Pueblos y
Comunidades y terceras partes ajenas a la institución, cuando el daño
suceda dentro de las instalaciones de la universidad o sea causado por
alguna persona miembro de la institución.

3.2. Espacial

Será aplicable cuando suceda en los siguientes espacios de la Universidad
lntercultural de Tlaxcala:

o Espacios físicos de la universidad, los cuales hacen referencia a todas
las instalaciones destinadas al cumplimiento de los fines académicos,
formativos, de investigación o de convivencia universitaria.

r Espacios virtuales instituc¡onales como redes sociales, correo
electrónico, grupos de mensajería instantánea ¡nstituc¡onal o
personal, entre otros espacios de comunicación virtual.

o Espacios fuera del campus donde se desarrollen actividades
académicas como actividades deportivas instituciona les, prácticas o
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pasantÍas, sal as de campo, visitas de vinculación comunitaria, entre
otros, que vinculen a la comunidad con el quehacer inst¡tucional

3.3. Temporalidad

El presente protocolo establece que no existe un plazo o límite de tiempo
para presentar una denuncia una vez sucedidos los hechos.

Es importante señalar que este instrumento no reemplaza las acciones
legales a que haya lugar, de acuerdo con lo establecido en el marco legal
vigente en el Estado de Tlaxcala, así como en Leyes Federales, ni los propios
reglamentos institucionales a los que se rige la universidad.

Dado el alcance de aplicación del protocolo, los lineamientos presentes en
este documento deberán ser integrados a los demás reglamentos
instituciona les, con el fin de articular los procesos y procedimientos para
que sean transversales a lo académico, laboral, docente o contractual.

4. Marco normativo y conceptual

4.1 Marco normativo vigente

El presente protocolo se encuentra fundamentado en el siguiente marco
normativo vigente:

Marco normativo nacional

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

. Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres.
o Código Penal Federal.
r Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
o Ley Federal del Trabajo.
o Ley Ceneral de Víctimas.
. LeyCeneral de Educac¡ón Superior
. Ley Ceneral de Mecanismos Alternat¡vos de Solución de Controversias.

Marco normat¡vo estatal

. Ley que Carantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
en el Estado de Tlaxcala.

o Ley de lgualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Tlaxcala.
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4.2Marco conceptual

A continuación, se destacan las conductas y conceptos clave que deben ser
considerados para identificar casos de discriminación y violencia basada en
género dentro la Universidad lntercultural de Tlaxcala.

Las definiciones incluidas se fundamentan en el marco jurÍdico aplicable y
en fuentes especializadas en el tema, lo que permite establecer que se
entiende por:

Acoso sexual. Es una forma de violencia en la que, si bien no existe la

subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado
de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se

realice en uno o varios eventos (Ley Ceneral de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia ILGAMVL\A,2OO7\.

Acoso laboral. Es la acción verbal o psicológica de Índole s¡stemática,
repetida o persistente por la que, en el lugar de trabajo o en conexión con
el trabajo, una persona o un grupo de personas hiere a una víctima, la
humilla, ofende o amedrenta (Organización lnternacional del Trabajo,
2O0O).

Discrlminación. Toda distinción, exclusión, restr¡cción o preferencia que,
por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni

r Código Penal para el Estado Librey Soberano deTlaxcala.
. Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Tlaxcala.
. Ley Laboral de los Servidores Públicosdel Estado de Tlaxcala y sus

M unicipios.
. Ley de Atención y Protección a Víctimas y Ofendidos del Delito para el

Estado de Tlaxcala.
. Ley de Educación Superior del Estado de Tlaxcala.
¡ Ley de Mecanismos Alternat¡vos de Solución de Controversias del Estado

de Tlaxcala.
o Ley para Prevenir y Combatir la V¡olencia Escolar en el Estado de Tlaxcala.

Marco normativo lnternac¡onal

o Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará".

. Convenc¡ón sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW).
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proporcional y t 9a por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir,
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos
humanos y l¡bertades, cuando se base en uno o más de los siguientes
mot¡vos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud
física o mental, jurídica, la religión, la apariencia física, las características
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la

situación familiar, las responsabilidades familiares, el ¡d¡oma, los
antecedentes penales o cualquier otro motivo; también se entenderá como
discriminación la homofobia, misoginia, cualgu¡er manifestac¡ón de
xenofobia, segregación racial, ant¡sem¡t¡smo, así como la discriminación
racial y otras formas conexas de intolerancia (Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación ILFP EDl, 20231.

Comunidad un¡vérsitar¡a. Hace referencia al conjunto ¡ntegrado por las
autoridades universitar¡as, personal docente, estudiantes, Consejo
Académico, Consejo de Estudiantes, Consejo Pueblos y Comunidades,
lunta Directiva, funcionario público, y demás personal que labore en la
Universidad lntercultural de Tlaxcala, conforme a lo dispuesto en la

normativa universitaria.

Cultura de paz. La cultura de paz es un enfoque integral para prevenir la

violencia y los conflictos v¡olentos, y una alternativa a la cultura de la guerra
y la violencia basada en la educación para la paz, la promoción del desarrollo
económico y social sosten¡ble, el respeto de los derechos humanos, la

igualdad entre mujeres y hombres, la participación democrática, la

tolerancia, la libre circulación de información y el desarme (Asamblea
Oeneralde la Organización de las Naciones Unidas, 

.1998).

Diversldad sexual y de gónero. Hace referencia a todas las posibilidades
que t¡enen las personas de asumir, expresar y vivir su sexualidad, así como
de asumir expresiones, preferenc¡as u or¡entac¡ones e identidades sexuales.
Parte del reconocimiento de que todos los cuerpos, todas las sensaciones y
todos los deseos tienen derecho a existir y manifestarse, sin más límites que
el respeto a los derechos de las otras personas (Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación [CONAPRED], 2016).

lnterseccionalidad. Herramienta analítica para estudiar, entender y
responder a las maneras en que el género se cruza con otras identidades
creando múlt¡ples ejes de diferencias que se ¡ntersectan en contextos
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históricos específicos, mismos que contribuyen a experiencias específicas
de opresión y privilegio e influyen sobre el acceso de las mujeres y las niñas
a derechos y oportunidades (LCAMVLV, 2OO7).

Hostigamiento sexual. Es el ejercicio del poder, en una relación de
subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboraly/o
escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con
la sexualidad de connotación lasciva (Ley Ceneral de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia,2OOT\.

Hostigamiento laboral. Forma de violencia que se presenta en una serie
de eventos que tienen como objetivo intimidar, excluir, opacar, aplanar,
amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a la víct¡ma,
causando un daño ffsico, psicológico, económico y laboral-profesional
(Protocolo para Prevenir, Atender y Erradicar el Hostigamiento Laboral,
Acoso Laboral y Maltrato Laboral, 2021]l. El hostigam¡ento laboral se puede
dar de manera:

a) Vertical descendente. Sucede cuando la agresividad o el hostigamiento
laboral se realiza entre quienes ocupan puestos de jerarquÍa o superioridad
respecto de la víctima.

b) Vertical ascendente. Ocurre con menor frecuencia y se refiere al
hostigamiento Iaboral que se realiza entre quienes ocupan puestos
suba lternos respecto deljefe victimizado

LGBTTTIQ+. Siglas utilizadas para referirse a las personas lesbianas, gays,
bisexuales, transexuales, transgénero, travestis e intersexuales (CONAPRED,

20r6).

Persona que causó el daño. Este protocolo apuesta por romper con los
prejuicios y estereotipos hacia las personas que cometieron un acto de
violencia o discriminación. Por ello se busca hacer uso de "persona que
causó el daño" en lugar de "persona agresora" ev¡tando la estigmatización.
En este sentido una "persona que causó el daño" es aquella que cuya
conducta ha generado una afectación hacia otra persona, grupo o
comunidad. Sin embargo, se sugiere que, en térm¡nos de las acciones a

seguir del presente protocolo, se refiera a la persona por su nombre s¡empre
que sea posible.

Persona que vivió el daño. Este protocolo apuesta por romper con los
prejuicios y estereot¡pos hacia las personas que vivieron un daño causado
por un acto de violencia o discriminación, dignificándola en todo momento.



Por ello se busca hacer uso de "persona que vivió el daño" en lugar de
"víct¡ma" ev¡tando que las personas puedan sentirse estigmatizadas. En este
sentido una persona que vivió el daño es aquella que ha sido directamente
afectada por una acción que vulnera sus derechos, bienestar o integridad.
Sin embargo, se sug¡ere que, en términos de la atención, se debe referirse a

la persona por su nombre siempre que sea posible.

Tipos y modal¡dades de Molencia. Los tipos de violencia son las formas en
las que se man¡f¡esta la violencia mientras que las modalidades hacen
referencia a los ámbitos de ocurrencia.

La Ley Ceneral de Acceso de las Mujeres a una V¡da L¡bre de Violencia
(LGAMVLV), enunc¡a los siguientes tipos de violencia contra las mujeres:

Molencla ps¡cológ¡ca. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido
reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación,
indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restr¡cción a

la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la vÍctima a la

depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoest¡ma e incluso al
su icid io.

Vlolencia frsica. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la

fuerza física o algún tipo de arma, objeto, ácido o sustancia corrosiva,
cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia que, en
determinadas condiciones, pueda provocar o no lesiones ya sean internas,
externas, o ambas.

Violencla patr¡monial. Es cualquier acto u omisión que afecta la
supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción,
destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales,

bienes y valores, derechos patr¡moniales o recursos económicos destinados
a satisfacer sus necesidadesy puede abarcar los daños a los bienes comunes
o propios de la víctima.

Vlolencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la

supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de
limitac¡ones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones
económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo,
dentro de un mismo centro laboral.
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Algunas de las modalidades de la violencia son:

Violencia Laboral y Docente. Se ejerce por las personas que tienen un
vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente de
la relación jerárquica, cons¡stente en un acto o una omisión en abuso de
poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la
víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad. Puede consistir
en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el
daño. También ¡ncluye el acoso o el hostigamiento sexual.

Molencla en la Comunldad. Son los actos individuales o colectivos que
transgreden derechos fundamentales de las mujeres y propician su

denigración, discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público.

Vlolencia lnstltucional. Son los actos u omisiones de las y los servidores
públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como
fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos
humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute de polít¡cas ptiblicas
destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los

diferentes t¡pos de violencia.

Violencla D¡g¡tal. Es toda acción dolosa realizada mediante el uso de
tecnologías de la información y la comunicación, por la que se exponga,
distribuya, difunda, exhiba, transmita, comercialice, oferte, intercambie o
comparta imágenes, audios o videos reales o simulados de contenido
íntimo sexualde una persona sin su consentimiento, sin su aprobación o sin
su autorización y que le cause daño psicológico, emocional, en cualquier
ámbito de su vida pr¡vada o en su imagen propia. Así como aquellos actos
dolosos que causen daño a la ¡ntimidad, privacidad y/o dignidad de las

mujeres, que se cometan por medio de las tecnologías de la información y
la comunicación.

Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra
las mujeres, las adolescentes y las niñas, producto de la violación de sus
derechos humanos y del ejercicio abusivo del poder, tanto en los ámbitos
público y privado, que puede conllevar impunidad social y del Estado. Se

manifiesta a través de conductas de odio y discriminación que ponen en
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Violencia ¡exual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la
sexualidad de la VÍctima yque por tanto atenta contra su l¡bertad, dignidad
e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la

su premacla masculina sobre la mujer, a I denigrar y concebirla como objeto.



riesgo sus vidas o culminan en muertes violentas como el feminicidio, el
su¡c¡dio y el homicidio, u otras formas de muertes evitables y en conductas
que afectan gravemente la integridad, la seguridad, la l¡bertad personaly el
libre desarrollo de las mujeres, las adolescentes y las niñas. En los casos de
feminicidio se aplicarán las sanciones previstas en la legislación penal
sustantiva.

Molencia Basada en Género (VBG). Las Naciones Unidas describen la

violencia basada en género como cualqu¡er acción perjudicial v¡nculada a

relaciones desiguales de poder, dirigida hacia personas o grupos en función
de su género, identidad o expresión de género, u or¡entación sexual. Este
concepto abarca diversas formas de violencia en diferentes contextos y es
inclusivo, ya que no se lim¡ta exclus¡vamente a mujeres s¡no tamb¡én a

nlñas.

El término también contempla la violencia que afecta a personas con
identidades y expresiones de género no binarias. Asimismo, perm¡te un
enfoque intersecc¡onal, lo que implica tener en cuenta cómo la violencia se
relaciona con diversasy complejas estructuras identitar¡as que caracterizan
a una persona, tales como etn¡cidad, raza, clase social, edad, discapacidad,
estatus migratorio, entre otras.

5. E nfoq ues tra nsve rsa les y pri nci pios rectores

Este protocolo tiene sus cimientos en una serie de enfoques y principios que
buscan asegurar una atención integral, contemplando las medidas de
prevención y reparación para todas las personas de la comunidad
universitaria.

Enfoque Basado en Derechos Humanos

El enfoque de derechos humanos subraya la relevancia de reconocer las
dist¡ntas formas en las que se manifiesta la discr¡minac¡ón sistemática y las
desigualdades estructurales que impiden el pleno acceso de las
poblaciones históricamente vulnera bilizadas a la justicia y a la reparación
del daño. En términos de la atención a la violencia basada en género este
enfoque implica garant¡zar la dignidad y autonomía de las personas
afectadas reconociendo sus derechos como, el derecho a la asistencia, la
justicia, la reparación integral, la atención,la debida diligencia, la protección,
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así como aquellos establecidos en las normas internac¡onales de derechos
humanos. En este sent¡do, este enfoque exige la responsabilidad del Estado
y de las instituciones en la promoción y protección de los mismos.
Por otro lado, se garantiza también el derecho al debido proceso para las
personas que presuntamente causaron el daño. De igual forma, en el marco
del presente protocolo se busca promover y proteger el derecho a una
educación libre de violencia.

Enfoque de interculturalidad crítica

De acuerdo con Catherine Walsh (2OO9) la interculturalidad crítica
trasciende la idea de entender la intercu ltu ralidad como el simple diálogo
entre dos culturas, por el contrario, es un proyecto polít¡co, social,
pedagógico, epistémico y ético orientado a la descolonización y
transformación de las estructuras ¡nstituc¡onales y de relaciones sociales
que promueven la racialización, inferiorización y deshumanización de las
personas.

Este enfoque pone en evidencia las diversas formas de ser, vivir y conocer, y
promueve la construcción de comprensiones y condiciones que no solo
permiten articular y dialogar entre las diferencias dentro de un marco de
legitimidad, dignidad, igualdad, equidad y respeto, también fomentan la

creación de formas alternat¡vas de existencia.

Bajo esta visión se reconoce la diversidad existente en la comunidad
univers¡tar¡a y por tanto las relaciones de poder, dominación y desigualdad
que se pueden generar alimentando conductas violentas que rompen con
el tejido comunitario.

Desde este enfoque se pone en práctica el reconocimiento de los pueblos
indígenas, comunidades equiparables y afrodescendientes, atendiendo las

diversas geografías, terr¡torios, cosmovisiones, referentes culturales y
lingúísticos en la construcción de espacios educativos libres de violencia
rompiendo con cualquier perspect¡va segregacion ista.

Perspect¡va de género y diversidad

Permite identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y
exclusión que enfrentan las mujeres por razón de género y la desigual
distribución del poder en detrimento de sus oportunidades y accesos a

estas. En este sentido, la perspectiva de género incluirá una visión amplia
de las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de
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género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la
construcción de la igualdad.

En términos de este mecanismo se busca crear las condiciones para
garantizar el acceso a la justicia, analizando las situac¡ones asimétricas de
poder entre los géneros que impiden dicho acceso.

Adicionalmente se busca ampliar la mirada a las expresiones no normativas
del género y la orientación sexual, si bien se reconoce la violencia y
discriminación sistemática contra las mujeres, también es importante
señalar la violencia y discriminación que existe hacia la población no binaria,
personas trans, gays, lesbianas, bisexuales e intersexuales así como la

violencia que pueden enfrentar los hombres que no cumplen con el
estereot¡po tradicional de masculinidad.

Justicia restaurativa

La justicia restaurativa expande el modelo convencional de justicia al
proponer un nuevo paradigma cuyos principales principios son: centrarse
en los daños y necesidades de las personas directamente afectadas, pero
también de la comunidad y de las personas que causan el daño; atender las

obligaciones (responsa bilidad activa) que los daños causados conllevan;
util¡zar procesos incluyentes y colaborativos; involucrar a todas las personas
que tengan interés legÍtimo en la situación: afectadas directas, personas
que causaron el daño; comunidades; sociedad en general, y el Estado; y por
últ¡mo, procurar la reparación integraldel daño (llDEJURE, s.,:J.

También se señala como elementos importantes el diálogo, la escucha
profunda, la identificación de necesidades, la "no violencia", la empatía, la

creat¡vidad y los vínculos, además de ser una alternativa a enfoques
punitivos y jerárquicos para resolver conflictos (Hernández, 2023).

Por otra parte, incentiva a poner en práctica diversas técnicas encaminadas
a abordar el conflicto, las causas de la violencia basada en género y la

discriminación, desde el involucramiento de la comunidad.

Es asÍ que en el marco de la implementación del presente protocolo se
proponen medidas alternativas fundamentadas en el diálogo, orientadas a
recomendar acc¡ones que contribuyan a reparar el daño causado por actos
de discriminación o v¡olencia, así como a prevenir estas conductas
priorizando en todo momento las necesidades de la persona afectada,
fomentando acuerdos para evitar la repetición de los hechos y buscando
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educar a la parte responsable, fac¡litando su reintegración en la comunidad
una vez que haya reparado el daño.

Por último, es ¡mportante puntualizar que la incorporación de este enfoque
y los procesos de justicia restaurativa no excluyen de las responsabilidades
administrativas, laboralesy penales por parte de la institución educativa de
denunciar la comisión de un delito, ni l¡m¡tan el derecho de las víctimas de
procesar situaciones de violencia o discriminación ante las vías legales que
consideren pertinentes.

Principios

Atención libre de estereot¡pos

Se deberá brindar en todo momento una atención libre de estereotipos a

fin de evitar los prejuicios y est¡gmas que se imponen sobre las personas y
que pueden resultar discrim inatorias l¡mitando su acceso a la justicia o la
atención. En este sentido, las personas encargadas de brindar atención en
todas las fases del proceso deberán evitar los estereotipos dañinos hacia las
víctimas garant¡zando así su acceso a la justicia y reparación del daño.

Confidencia lidad

Las personas encargadas de operar el presente protocolo deberán
garant¡zar la confidencialidad de la información en todas las fases del
proceso para proteger la privacidad de las personas. En este sentido, solo las
personas involucradas tendrán acceso a la información estrictamente
necesaria para su participación en el procedimiento.

Esto significa que, en todas las acciones, se deben tomar medidas
administrat¡vas para asegurar la reserva de los datos y hechos relacionados
con los casos, evitando la divulgación de nombres, así como cualquier
detalle general o específico de la situación.

Debida diligencia

Esto implica tomar de manera pronta y efectiva todas las medidas
necesarias para proteger a la persona que vivió el daño y restitu¡r sus
derechos. Para ello, deben emplearse todos los recursos disponibles para

esclarecer los hechos y asegurar la sanción por parte de las autoridades
competentes.
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La debida diligencia también abarca la prevención, una investigación
exhaustiva, sanciones proporcionales, el respeto a los derechos humanos y



procesales de ambas partes, así como una reparac¡ón ¡ntegral conforme a

los intereses de la persona que vivió el daño. Asimismo, incluye el
seguimiento puntual de todas las acciones requeridas dentro de los plazos
establecidos, con el fin de asegurar la prevención, asistencia, atención,
derecho a la verdad, justicia y reparación integral, garantizando que la
persona que vivió el daño sea reconocida como titular de derechos.

Debido proceso

En términos de este protocolo el debido proceso implica respetar los
derechos de todas las partes involucradas durante el procedimiento, como
lo son: la no revictim ización, la atención integraly la presunción de inocencia
de las personas que causaron el daño.

En este sent¡do las personas encargadas en todas las fases del proceso
deberán actuar con imparcialidad, realizando sus funciones de forma
objetiva.

No revictimización

La no revictimización implica que la persona que interponga una denuncia
por cualquier caso de violencia basada en género o discriminación sea

tratada con respeto, considerando su manera de ser, sent¡r, pensar y actuar,
sin ser objeto de maltrato o discriminación. Además, se debe ev¡tar que
tenga que relatar repetidamente los hechos que motivan la denuncia a

diferentes personas o instancias de atención, salvo gue sea absolutamente
necesario para esclarecer los hechos y determinar responsabilidades,
siempre garant¡zando los derechos de las víct¡mas.

Valor preponderante del dicho de la víctima

Dada esta situación es probable que la persona denunciante no cuente con
pruebas documentadas, por lo que en este sentido la declaración de la

persona que vivió el daño deberá ser tomada como una prueba importante
del hecho, particularmente en los casos de hostigamiento y acoso sexual.

't9

Se ha documentado que los casos de violencia sexual se caracterizan por
producirse muchas veces en ausencia de personas testigas.



6. Prevención de la Violencia y la

Discriminación

La prevención es actuar y tomar precauciones o medidas por adelantado
para ev¡tar un daño, un riesgo o un peligro; aunque también se cumple
investigando hasta donde sea necesario las violaciones ya producidas para
evitar su repetición (Abbott, 2016).

Además, está en la formalización de esfuerzos por crear un sentido de
comunidad, con relaciones ¡nterpersonales fuertes, sanas y seguras, así
como en la promoción de un entorno que valore la escucha activa y
empática y la Comunicación No Violenta para el diálogo.

En contextos universitarios se habla de prestar un oído sensible a escuchar
las violencias que acontecen, proponer preguntas y generar las condiciones
para reconstruir las relaciones de poder que llevan a conductas violentas.
Una estrategia que requiere integrar el papel de la comunidad, el diálogo
de saberes y los procesos de aprendizaje.

Para esto se proponen acciones permanentes de promoción de una cultura
de paz, capacitaciones en igua ldad y no discriminación, así como campa ñas
de difusión para identificar y actuar ante la violencia basada en género y la
d iscrim inación.

La sensibilización será considerada como la primera etapa de cualquier
iniciativa de formación en materia de prevención, atención, sanción y
reparación de la violencia y discriminación, que busca generar condiciones
para promover la participación consciente de la comunidad universitaria a
partir de generar emociones, intenciones, motivaciones e interés.

6.1. Estrategias de prevenc¡ón y detección

Campañas de sensibilización

El objetivo de organizar las acciones de sensibilización en campañas, será el
de alinear esfuerzos en torno a un plan de trabajo con objetivos claros, un
mensaje central definido, un público objetivo, canales de difusión
coherentes y actividades que perm¡tan a las personas involucrarse
act¡vamente.
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Entre los formatos de implementación se encontrarán:

o Exposiciones fotográficas, carteles y otros materiales.
o Webinars / Foros / Conferencias.
o Cine debates.
¡ Teatro foro.
¡ Pinta de murales.
¡ Círculos de lectura / Conversatorios.
¡ Presentaciones de danza.
¡ Creación de un podcast o narraciones.
¡ Publicación de una revista o fanzine comunitar¡a que retome los

temas, entre otros.

Capacitaciones

Siguiendo la metodología recomendada en el Meconismo paro lo
prevención y otenc¡ón de cosos de hostigomiento y ocoso sexuol en los
un¡versidodes interculturoles (lnstituto Nacional de las Mujeres
[l N M UJ ER ESl, 2024) se considera u n progra ma de ca pac¡tación perma nente
para toda la comunidad estudiantil, profesorado y personal administrativo,
en materia de derechos humanos, igualdad y no discriminación. Además de
profesionalizar en la materia a las personas responsables de dar
seguimiento a la implementación de este protocolo y considerar la
reeducación de las personas que causen el daño, para transformar el
ejercicio de poder que lleva a conductas violentas.

El programa de capacitaciones se presentará al inicio de cada semestre con
toda la comunidad universitar¡a y será incluido en el P/on de Formoción
Continuo del Personol Docente y Administrotiyo, asegurando la

implementación de por lo menos una act¡vidad de sensibilización y
capacitación con enfoque en la prevención, una con enfoque en la atención
y una última con enfoque en la reparación.

Dicho programa se estructurará de la sigu¡ente forma, permltiendo que
cada pregunta o tema pueda ser adecuado a las necesidades de un grupo
en especif¡co o involucrar la participación de toda la comunidad
universitaria:
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De igual manera, estas campañas y sus contenidos deberán ser accesibles,
considerando diversos formatos, el uso de lenguaje incluyente y no sexista,
así como la pertinencia cultural, haciendo uso de las lenguas originarias que
se hablen al interior de la comunidad.



Figura 6.1. Ejes del programa de capacitaciones

¿A dóñda acudir o cóño p.ocad.r al .oño5 t ¡ti9o. o axpadmoñtaito¡
v¡oLnc¡a o d¡lcrlm¡nac¡óñ añ L unlvcB¡dad?

¿Qr¡ó rnedld.s podcmo! torñ.r p.r¡ .comp.ñ.r dcrd. la no rGvictim¡z.ció¡?

¿Cómo promov.¡nd un csp.c¡o u¡lvaa5har¡o qr¡a aliañla a lÚ vfcllm¡! !
h.bl.r.lñ t.rno? ¡ .€9r...1¡¡.?

¿Cómo .v¡luamo. y lortelec.rno. nuqnic proc.so. d. at.nción . l.s
v¡ol.ñc¡¡r, <ra ma¡ora coñ¡trnta?

¿Cóño tbrt.Lc.rñ6. r.d.. .L ¡po!,o sñtv.r¡t¡r|.. f.nt. . L üo¡.nc¡¡ y l¡
d¡¡c.lmlñ.c¡ón?

¿cóño raconoc.mo¡ la üolancla barada a¡ gañoro, la dl.3rlmlnaclóñ qsa
vlvañ l¡3 mulara!, Dof3on¡a LOBTmQ+, F.rroña¡ coñ dkc.p¡cldad,
¡ñdlg.n.. y .trod.rc.od¡.nt.. y ¡u Imp.cto .n l.r comunkl..l..

¿Quftlo grrandaa loa alarlchoa ¡ una vlda llbaa da violc¡c¡a?

¿Córño p.omov.nro. un. cuhur¡ d. p.: y ño di¡crlmlñ¡c¡ór ó..d. un
anroqua lnta?culiul¡l?

¿Córño alelñlrnG ffi¡oña3 cot¡dl¡nar pata p.ry.n¡r l. ylollncla baaada an
góna?o y no dLcalmlñaclóo?

¿Córno ¡ñlagr¡moa loe cfrculoa ñr.rühoa como paáctic¿ da prarroclón?

¿Có.rD t .n ¡!.m6 . un t!ñgu¡i. Inclq,tnt. y ¡o .. r¡.?

¿Cónro prot'rovtrñc rGLr.rü.r d. m..cutlnld.dr. po.ltlv..?

¿Cá,ño alaaarrollamoa h¡tÍlldaiLa aocio.rnocioñ¡L. qu. no. pa?ir¡tan
.pr.ñ.Lr d.l co.rf¡cro y pr.ct¡c.r un. Coñuñ¡c.c¡ón No Mol.no?

,-

¿Cómo connru¡r ¡horñ¡tiv¡5 d.ju.tici¡, má. ellá clc la. q!...hc¡oñ.ñ?

¿cómo conn.s¡mo. ¿ccioñC; d. justk¡¡ r.tl.ur.t¡va?

¿Qr¡ó tlgniñc. l. rep.r.ción i¡r.gral d..d. l.! comu^idrde. ..col.r.¡, .ñ
c¡.or d. vlol.ncL b.r.d. .n gan .o y d¡rcrlroln.clóa?

¿Có'o .poy.mo. a quc ta3 medld$ do r.p¡?.clóñ i..poñd.a ¡ 1..
mc.dd.d.. .sFclltc¡r d. l¡ ü6lm¡?

¿Có'no ¡poy.ño¡ uñ p.oc.ao da ..par.c¡ó6 iurto y .p.g¡do . lo. d.r.cho¡
hum¡no. <1. tod.s la¡ p.rt€r lñvolucr.d ?

Fuente: Elaboración propia con base en el Meconismo poro lo prevención y
otención de cosos de hostigomiento y acoso sexuol en los universidodes
¡ nte rcu ltu ro I es ( I N M U J E R ES, 2024 ).

Reparación
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Por otra parte, desde el trabajo de vinculación comunitaria que caracteriza
a las Universidades lnterculturales se integrará la difusión de certificaciones,
diplomados u otras opciones de validación formal de capacidades o
competencias, que perm¡tan vincular los saberes locales con los objetivos
de este protocolo, para trans¡tar a un ambiente escolar universitario
incluyente, plural, diverso y crítico del racismo, clasismo, capacitismo y de
las violencias machistas.

Promoción de una cultura de paz

Partir de conocer y reconocer las violencias y la discriminación para
abordarlas y repararlas, ayuda en la construcción de una cultura de paz
entre las y los ¡ntegrantes de la comunidad de la Universidad lntercultural
de Tlaxcala (UlT).

A continuación se describen acciones de carácter prioritario:

Medidas
prioritarias de
acción
inmediata
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I. Emisión y difusión del pronunciamiento de "Cero
Tolerancia" por parte de la Coordinación Ceneral de la
Universidad lntercultural de Tlaxcala y sus
autoridades: El Consejo de Pueblos y Comunidades,
Consejo Académico, Órgano lnterno de Control,
Comité de lgualdad de Cénero y el Consejo
Estudiant¡|, con base en lo establecldo en el Protocolo
poro lo prevención, otención y sonción del
hostigomiento sexuol y ocuo sexuol (2020, p. 11).

2. lmplementación de cartas compromiso para quienes
proveen servicios de todo tipo a la UlT, en la que
expresen su adhesión a la cultura de prevención de la
violencia basada en género y discriminación, que se
manifiesta en el presente protocolo.

3. instalación de un área de atención psicopedagógica
con lineamientos claros y un plan de trabajo anual.

4. Creac¡ón de canales de denuncia seguros y
coherentes con los pr¡nc¡pios de este protocolo.

5. Consolidación de un Comité de lgualdad de Cénero
con l¡neamientos de acción claros, un organigrama
definido y un plan de trabajo anual.

6. Elaboración de un diagnóst¡co de cl¡ma escolar y
laboral en el entorno universitar¡o y programar su
actualización de manera anual.

7. lmplementar medidas que promuevan la igualdad de
género y no discriminación en el entorno laboral,
haciendo uso de documentos como el Cotólogo de
buenos prócticos o fovor de lo iguoldod y lo no
discriminoción (Secretaría del Trabajo y Previsión



Social, lnstituto Nac¡onal de las Mujeres, & Consejo
Naciona I para Prevenir la Discriminación, 2024)

Medidas de
mediano y
largo plazo

1. Talleres de resolución pacÍfica de conflictos.
2. lncorporar la perspectiva de género y Cultura de Paz

en los planes de estudio.
3. lncorporar el principio de igualdad de oportunidades

y la perspectiva de género en el quehacer
institucional.

4. Actividades para fomentar la masculinidad positiva.
5. Organización de eventos que celebren la diversidad

cultural y la inclusión a poblaciones h¡stóricamente
discriminadas en el acceso a la Educación Superior.

6. Reconocimiento público a las personas o grupos que
estén promoviendo prácticas de paz al interior de la
comunidad.

7. Co-diseñar de manera comunitaria una metodología
para Ia ímplementación de cfrculos de paz, conforme
a lo establecido en el apartado 8.

Cómité de
igualdad de
género

Es el órgano instituc¡onal encargado de
articular, promover, supervisar y garantizar la
implementación de polít¡cas y acciones que
aseguren la no discriminación y la prevención
de la violencia de género en la Universidad
lntercultural de Tlaxcala y con otras instancias
públicas o privadas.

Responsable de presentar ante la comunidad
UlT, un ¡nforme sobre el número de denuncias
recibidas y atendidas, así como las med¡das
implementadas a partir de estas.

Prevención

Consejo
Estud¡antil

Como órgano representat¡vo de toda la
comunidad estudiantil, partic¡pa de forma
activa en las acciones de prevención, propone
y promueve iniciativas ante la Junta Directiva,
que favorezcan la construcción de espacios
seguros para las y los estudiantes en toda su
diversidad.

Además será la vía para llevar ante la lunta

Figuras que
intervlenen

ResponsabilidadesEtapas

6.2. Figuras facultadas para intervenir en la prevención



Directiva, las problemáticas, necesidades y
solic¡tudes del sector estudiantil, en el marco
de las atribuciones que se le reconocen en la
Ley que crea la Universidad lntercultural de
Tlaxcala.

Consejo
Académ¡co

Personas tutoras y
docentes

Responsables de participar activamente en la
promoción de una cultura de paz y no
discriminación en sus espacios de convivencia
con estudiantes, docentes y personal
adm¡n¡strat¡vo.

Coordinación
Ceneral

Tener pleno conocim¡ento de las acciones de
prevención, atención, sanción y reparación
que se estén llevando a cabo en la universidad
y en su caso presentar informes sobre la
implementación de este protocolo, ante la
.l unta Directiva.

De igual manera, podrá proponer acciones de
prevención cuando así lo requiera.

Asociar sus responsabilidades de elaboración
y presentación de presupuestos, planes y
programas a la Junta Directiva, con los
objetivos del presente protocolo.

Coordinación
Académica

Responsable de facilitar el desarrollo de las
act¡vidades en las que participen las y los
miembros del personal académico y de
tutorías.

Coordinarse con el Consejo Académico para la
creación de propuestas de programas de
formación y actualización que perm¡tan al
personal académico participar de las
actividades de prevención, atención, sanción y
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Será la vía para que se puedan llevar ante la
Junta Directiva las problemáticas,
necesidades y sol¡c¡tudes del sector
académico con relación a los objetivos del
presente protocolo, asÍ como sus propuestas
de programas de formación y actualización
que permitan al personal académico
part¡cipar de las actividades de prevenc¡ón,
atención, sanc¡ón y reparación de las
violencias que acontecen en su entorno, en el
marco de las atribuciones que se le reconocen
en la Ley que crea la Universidad lntercultural
de Tlaxcala.



reparación de las violencias, en el marco de las
atribuciones que se le reconocen en la Ley
que crea la Universidad lntercultural de
Tlaxcala.

Coordinación
Administrativa

Asociar sus responsabilidades de evaluac¡ón
del avance y cumplimiento de objetivos,
supervisión presupuestal y em¡s¡ón de
formatos y controles, con los objetivos del
presente protocolo.

Coordinación de
V¡nculac¡ón
Comunitaria

Asociar sus responsabilidades de
identificación de necesidades comunitarias,
vinculación, trabajo colaborativo, análisis y
detección de problemáticas con los objetivos
del presente protocolo.

Difus¡ón de certificaciones, diplomados u
otras opciones de validación formal de
capac¡dades o competencias, que permitan
vincular los saberes locales con los objetivos
de este protocolo, para transitar a un
ambiente escolar universitario incluyente,
plural, diverso y crít¡co del racismo, clasismo,
capacitismo y de las violenc¡as machistas.

Consejo de
Pueblos y
Comunidades

Asociar sus responsa bilidades de análisis y
revisión de programas y proyectos educat¡vos,
promoción del d¡álogo de saberes, emisión de
opiniones y valoraciones, así como de
participación en las actividades académicas y
culturales, con los objetivos del presente
protocolo, en el marco de las atr¡buciones que
se le reconocen en la Ley que crea la
Universidad lntercultural de Tlaxcala.

Departamento de
Recursos
Humanos

lmplementar la Ley 3 de 3 o cualquier otra
política relacionada con la contratación de
personas que hayan sido sentenciadas por
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Asociar sus atribuciones en el diseño,
planeación y desarrollo de los procesos de
capacitación y actual¡zación del personal, asÍ
como en el desarrollo de métodos y
estrategias orientados a lograr óptimas
relaciones interpersona les, con los objetivos
del presente protocolo.



7. Procedimiento de atención a la Violencia
y Discriminación

El presente procedimiento es aplicable en casos de violencia, incluyendo
aquella basada en género, además de situaciones de discriminación, acoso
y hostigamiento laboral y/o sexual que ocurran al interior de las
instalaciones físicas, sus alrededores y espacios virtuales, siempre que
intervenga una persona integrante de la comunidad universitaria y se trate
de actos que vulneren la normatividad ¡nst¡tuc¡onal.

La atención adecuada a cada paso se considera un acto de resistenc¡a ante
las violencias que históricamente han mantenido a ciertas poblaciones
fuera de los entornos universitarios, a través de acompañar el ejercicio de
derechos y libertades, para revertir una situación que haya vulnerado la
seguridad de las personas que conforman esta comunidad.

7.1 Figuras facultadas para intervenir en la atención

violencia familiar, delitos sexuales o que no
cubran pensiones alimentar¡as.

lmplementar acciones enfocadas a garantizar
la igualdad de género y no discriminación en
el entorno laboral.

Atención e
investigación

Area
psicopedagógica

Area responsable de brindar orientación,
psicológica y asesorÍa a estudiantes, en la
resolución de conflictos, la presentac¡ón de
denuncias y la canalizac¡ón a instancias
especializadas.

En el caso de docentes y personal que lo
solicite se deberá canal¡zar a las ¡nstancias
públicas correspondientes.

Establecerá primer contacto con las personas
que busquen que sus denuncias de violencia
y discriminación queden reg istradas,

Figuras que
intervienen

ResponsabilidadesEtapas
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Para un seguimiento adecuado de las actividades que corresponden a cada
una de las figuras involucradas, contarán con herramientas que permitan la
sistematización de ¡nformación y su respaldo en formato digital.

Las figuras que no sean mencionadas en este apartado podrán determinar
sus propios procesos y herramientas de sistematización.

A continuación se enlistan algunos, de manera enunciativa, más no
l¡m itat¡va:

haciendo uso de las habilidades de escucha,
contención y acompañamiento de su
personal.

En caso de cons¡derarlo necesario, podrá
integrar a sus actividades de primer contacto
al Departamento Jurídico, con la ¡ntención de
evitar práct¡cas de revictimización.

Area JurÍdica Asociar sus atribuciones como órgano de
consulta e invest¡gación juridica, asesoria y
vigilancia del cumplimiento de las normas
jurídicas que regulan el funcionamiento de la
universidad, con los objetivos del presente
protocolo.

Brindar asesoría jurídica a estudiantes,
docentes y personal que lo sol¡cite, en el
marco de los objetivos de este protocolo.

Personas tutoras
y docentes.

Deberán mantenerse informadas de los
procesos de atención, sanción y reparación
para canalizar de manera pertinente a las y los
estudiantes que lo requieran.

Comité de
igualdad de
género.

Dará seguimiento a los casos de violencia y
discriminación que se presenten.

Entregar un informe a la comunidad UlTsobre
el número de denuncias recibidasy atendidas,
así como las medidas implementadas a partir
de estas.

Comité de igualdad de Plan anual.

Figura Formato de registro de actividades
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7.2 Canales de denuncia

Cualquier persona podrá presentar una denuncia a través de los sigu¡entes
med¡os:

genero. cartas descriptivas de actividades (Anexo 2).
Convenios de colaborac¡ón.
Minutas de trabajo.
Encuesta de percepción sobre el funcionamiento del
protocolo (Anexo 5).
lnforme del seguimiento brindado a las med¡das de sanción
y reparación.

Coordinaciones:
General, académica,
admin¡strat¡va y de
vinculación
comunitaria.

Plan anual de trabajo.
M¡nutas de trabajo.
(Fotografías, narrativa, propuestas de mejora, etc.).

Formato de denuncia (Anexo 1).

Informe de personas atendidas (Anexo 4).
Encuesta de sat¡sfacción. (Anexo 6).

Area jurÍdica lnforme de personas atendidas
Encuesta de satisfacción. (Anexo 6).

(Anexo 4).

Correo A través del correo electrón¡co:
psico.vinculacion(Auit.edu.mx, mismo que estará a cargo
del Area Psicopedagógica.

Por este medio será solicitado el formato de reg¡stro de
denuncias, para el llenado de todos sus campos.

Atención telefón ica A través del número telefónico: 2476AA1961 que estará
disponible en un horario de atención de 09 a 16 hrs.

La llamada deberá ser atendida por el área
ps¡copedagógica, para el registro adecuado de los datos.
De otra forma, solo se tomarán los datos de la persona
denunciante y posteriormente serán completados por el
área antes mencionada.

Presencia I En el espacio destinado para Atención Psicopedagógica,
en un horario de 09 a 16 hrs.

A través de una entrevista breve y privada, se recabarán
los datos necesarios para el registro de la denuncia, a

Func¡onam¡ento
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Área de Atención
Psicopedagógica

Medio



La ubicación y funcionamiento de los medios antes menc¡onados será
información pública y difundida ampliamente en los espacios comunitarios
físicos y digitales de la universidad.

La denuncia podrá ser presentada por la(s) persona(s) afectada(s), personas
que hayan atestiguado el hecho o el mismo Comité de lgualdad de Cénero,
siempre que se cuente con el consent¡m¡ento de la persona afectada.

Todos los datos vinculados con la denuncia serán resguardados bajo los
principios rectores de este protocolo y se encontrarán protegidos en
términos de lo establecido en la Ley de Transporencio, Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Tloxcolo, asÍ como la Ley de Protección
de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de
Tloxcolo.

En este sent¡do, se recabará la información indicada en el Anexo L

7.3 Análisis de la denuncia

De esta forma, la denuncia podrá ser canalizada de manera interna para

explorar medidas de justicia y reparación alternativas o haciendo uso de las

sigu¡entes vÍas:

tñ ¿.lformato mencionado en el Anexo I
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A part¡r de identificar la situación de violencia o discriminación se

determinará si constituye una falta que represente una sanción
administrat¡va, laboral, penal, una violación a derechos humanos o que deba
ser atendida por las autor¡dades universitarias.

En caso de ser necesario, podrá participar en esta
entrevista una persona representante del Area lurfdica,
con la intención de evitar prácticas de revictim ización.



Cuando la situación de vio ia, discriminación o conflicto se da entre
estudiantes

tÉ
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#,
r¡¡l ,t€oPao.(ac<Á

'CualqL/ier persona de la comuñidad universitaria tendrá que estar capac¡tada para brindar apoyo en caso de
teñer conocimiento cle un conflicto, situacióñ de violencia o discriminación. Siñ embargo, solo el Area
Psicopodagógica podrá comeñzar el proceso de indagac¡ón pare el registro completo de la denuncia.
-Eñ caso de que la persona que v¡vió el daño s€a m€nor de édad,9é déberá ¡ñvolucrar a su tulor o tuto¡a €
iñformar a las autoridades correspond¡ontes.
_En caso de que la persona qLle causó el daño sea menor de edad, es posible explorar la voluntad de la persona
que vivió el daño, por acceder a los mec¿nismos alterñativos de solución de controvers¡as del Estado de Tlaxcala-

c.^.riz.r d. ¡.idd¡.ro .
lñ§lrúL.r plib*. óé
sl!d. imo¡.!tBt..Éo
p.ilB6 ui¡6
D.&.¡.oic ú .& dc

El9¡o7d ¡. dEFÉl(ló.¡ .h 16
p.ñc o.É d.iñú ñaa¡d-
d. ñ¡.tlt qE inÉlGr.n
¡ ¡. F.ffi q* ouió .l
d.ño y . quañ lo wló o .
..t¡ úhrtu y. L c!fund.d
co ¡d qe * dÉ sJ d.6o^s.to.ár 

. h !.rata qG vMó él óálto
,.bro rre oFcio.$ l€9¡¡e! ¡ tu
diaPoalcióñ y ol .coñp¿óañia¡to q4 *
L pqod. bri.d¡r dcd. L uñhecld¡d, s
.& d. qu. .r..'d¡ p@t.r uñ.

E¡plor.r ñ.ddü d.
e¡¡tegelón dé 16 Éoreñ¡

Exp¡.,.. r. dhpo.¡.¡ó.r d. 16 p.nc p.r.
<l.linú ,*dÉ* d. ,op¡r.oó. qÉ
inlo¡úcÉn ¡ L p.BE q* üvió ol d.óo y
. l. coóu¡É¡d eñ l. quo * dió ol dnño'-.

t§¡ i.llrñbnro. r¡ iñp5ffir¡ióñ dc
l§ re6 o drdrd- <L rg.cro. 'ÉE'Éitr ó.¡ r.iiro

.fuñrrf,io y gññrrlr d. @

JI

tco§§Eo. fttcFoxo o



Cuando la situación de violencia, discriminación o conflicto se da entre
un(a) estudiante y un(a) docente o persona trabajadora de la

univercidad

$"."*-.*.*"****
\ff^*^,.,.,,*.-*-
f¡ rerr ruoxr
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'Cualquier persone de la comunidad un¡vers¡taria tendrá qu€ estar capacitada para brindór apoyo eñ caso de
teñer coñocirñiento de uñ conficto, situación de violéñcia o discriminación. Sin embergo, solo el Area
Psicopedagógica podrá comeñzar el procaso de indagációñ para el registro compl6to de la denuncia, sin importár
si osta es d6 doceñte hacia estudiañte o vicevérsa, ¡ñcluso si después es necesario que ésta se canalice al Com¡té
de Ética, en caso d6 quo so s€ñale a uñ{a) doceñte como porsona que causó el daño.
ose podrá lnvolucrar al Comité de Etica, en caso de que la denunc¡a haya s¡do de uñ(a) estudi¿ñte heci. un(a)
docente.
*Eñ caso de que la persoña qué causó o v¡vió el daño s€a méñor de edad, se deberá Involucrar a su tutor(a). Por
otra partq si la persona que calrsó el daño e5 menor de edad, 6s posible explorar la voluntrd d€ ia person. que
viv¡ó el dáño, por acceder a los mecanismos alternativos de sohrclón de controlersias del Estado de Tlaxcala.*En este momeñto es ñecesar¡o ident¡fcár s¡tuacioñes de poder o desigualdad que puedan estar enjuego, por
lo qL¡e se pueden erplorar formas de comunicación entre las partes qu€ ño aÍleriteñ su eñcuentro cara a cara.
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Cuando la situación de violencla, discriminación o conflicto se da entre
docentes o porsonas trabajadoras de la universidad
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.Cualquier persona de lá comunidad universitaria tendrá que estar capacitada para brindar apoyo en caso de
tener conoc¡miento de un conflicto, situac¡óñ de violencia o discriminación. Sin embargo, solo el Com¡té de
lgualdad de cénero podrá comeñzar el proceso d6 iñdagac¡ón para el registro completo de la denuncia, m¡sma
que podrá canalizar al Cornité de Étic¿ eñ caso de que corresponda a una falta administrativa dentro de sus
facultades.

-Es posible explorar el interés de las partes por acceder a ¡os Mecañisrños de Solucióñ de Coñtroversias del Estado
de Tlaxcala, en caso de que las condiciones de la situac¡ón lo amerite.
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7.4 Medidas de protección

Las medidas de protección son acciones inmediatas diseñadas para
priorizar las necesidades y la seguridad de las personas afectadas por actos
de violencia de género o discriminación durante el proceso de investigación.
Su objetivo principal es garantizar el bienestar de la persona afectada y
prevenir que la violencia escale mientras se lleva a cabo la atención e
investigación de la situación.

La investigación deberá ser pronta y efectiva, para definir la vía de atención
y las oportunidades de reparación, nunca con el objetivo de generar una
verdad sobre los hechos o sustituir el trabajo de investigac¡ón que
corresponde a las instituciones g ubernamentales, encargadas de
implementar sanciones penales, administrativas o laborales.

Medidas de
protección

Reubícación ffsica: Se perm¡tirá cambio de unidad
adm¡nistrativa / grupo (espacio), o de horario
(t¡empo), ya sea de la persona/s afectada/s o de la
persona presuntamente responsable.
Separación momentánea: Se autorizará a la
persona/s afectada/s realizar su labor o actividad
fuera de la UlT, s¡empre y cuando sus funciones lo
permitan.
Restricción de contacto y comunicación: entre la
persona presuntamente responsable y la/s persona/s
afectada/s.
Orícntación y Canalización: a la persona/s
afectada/s y a la presunta pérsona responsable, a
otras instancias con la finalidad de que reciban
apoyo especializado (médico, legal, económ¡co, etc.)

Para la implementac¡ón de dichas medidas de
protecc¡ón, siempre se considerará como primera
opc¡ón la reubicación y separación de la persona que
causó el daño, brindando la posibilidad de que
continúe con sus estudios o Iabores

Descripción
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7.5 Proceso de investigación

Medida



En el proceso de investigación se analizará y buscará identificar
desigualdades, as¡metría o relaciones de poder entre las partes
involucradas, derechos vulnerados, la existencia de un daño de índole físico,
económico, psicológico o laboral, entre otros.

Cuando se trate de una denuncia iniciada por parte de un o una estudiante,
la investigación iniciará ante el Area Psicopedagógica a part¡r de la
recepción de la denuncia y a través del Comité de lgualdad de Cénero, con
apoyo del área jurídica, se le deberá brindar seguimiento, s¡n estereot¡pos
de género, libre de discriminación y sin prejuzgar sobre la veracidad de la
misma.

Cuando se trate de una denuncia iniciada por parte de una persona docente
o trabajadora de la universidad, la investigación iniciará ante el Comité de
lgualdad de Cénero o el Comité de ética, dependiendo de la naturaleza de
la falta o situación de violencia, procurando que su correcto seguimiento sea
turnado a la instancia correspondiente, para la que dicha denuncia no
represente un conflicto de intereses.

El Comité de lgualdad de Cénero como autoridad investigadora, entregará
un informe a la comunidad UIT sobre el número de denuncias recibidas y
atendidas, así como las medidas implementadas a partir de estas.

8. Medidas de sanción y reparac¡ón

8.1. Figuras que intervienen en el proceso de sanción y
reparaciÓn.

Dará seguimiento a la implementac¡ón de las
sanciones y medidas de reparación
correspond¡entes, con debida diligencia y
asegurando que se aborden desde una
perspectiva de género, derechos humanoq,
interculturalidad y justicia restaurativa. \

Convocar a un círculo de paz en lav
situaciones de violencia o discriminación que
no tengan una sanción administrativa, laboral
o penal definida en las leyes y normas.

Sanción y
medidas de
reparación

Com¡té
igualdad
género.

e
e

d
d

Figuras que
intervienen

ResponsabilidadesEtapas
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8.2. Medidas de sanción

En el marco del presente protocolo las medidas de sanción deben estar
apegadas a la normativa de la administrac¡ón pública a la que se rige la

universidad, el Código Penal del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala y
demás normativas aplicables, así mismo se deberán estar alineadas a los
principios de justicia restaurat¡va, garantizando procesos justos para todas
las partes involucradas. A continuación, se detallan los procesos de sanción

Brindar un informe sobre los círculos de paz
implementados y sus resoluciones, ante la
Junta Directiva.

A partir de la investigación realizada producto
de la denuncia determinar las garantlas de no
repetición.

Com¡té de ética Es el órgano conformado por docentes y
personal administrativo que recibe las quejas
relacionadas con el ejercicio de las funciones
de docentes y personal administrativo,
conforme a lo establecido en el Código de
Ét¡ca de la Administración Pública Estatal.
De igual manera, tendrá la capacidad de
brindar asesori'a a docentes y personal
administrativo que desee levantar una queja.

Órgano Interno
de Control

Responsable de vigilar, auditar, evaluar,
¡nvestigar, substanciar y resolver, el uso de los
recursos materiales, financieros y humanos,
asÍ como calificar las faltas admin¡strativas no
graves cometidas por el personal servidor
público de la Universidad; de acuerdo con lo
establec¡do en la Ley Orgánica de Ia
Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de
Tlaxcala.

lunta Directiva La J unta Directiva como máxima autoridad de
la Universidad, será la responsable de resolver
las controversias que se susciten entre la
comunidad universitaria e imponer las
sanciones producto de la resolución de estas,
en el marco de las atribuciones que se le
reconocen en la Ley que crea la Universidad
lntercultural de Tlaxcala.

según la vÍa administrativa, laboraly penal:

36



. Vía administrativa

La vía administrat¡va se activa a través de mecanismos internos de la
universidad como el Comité de Ética y el Órgano lnterno de control. Está
orientada a sancionar comportamientos por parte del persona I docente, así
como trabajadoras y trabajadores de la universidad que violen las
normativas internas relacionadas con la convivencia, el respeto a la igualdad
y la no discriminación.

¡ Laboral

La vía laboral se aplica para trabajadoras, trabajadores y personal docente
involucrados en actos de violencia y discriminación, incluyendo el acoso y
hostigamiento sexualy laboral, conforme a la Ley Federal del Trabajo y las
normativas internas de la universidad.

Penala

La vía penal se activa cuando estudiantes, docentes o empleadas(os)
comete actos de violencia o discriminación que constituyen delitos
tipificados en el Código Penal del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala. Este
procedimiento se lleva a cabo ante las autoridades..judiciales locales.

En situaciones de violencia o discriminación que no tengan una sanción
administrativa, laboral o penal definida en las leyes y normas antes
mencionadas, corresponderá al Comité de lgualdad de Género convocar a

un círculo de paz de acuerdo con lo establecido en el Apartado I del
presente protocolo.

El círculo de paz deberá estar facilitado por una persona capacitada para
hacerlo, con el objetivo de determinar una reparación del daño que respete
los principios y enfoques de este protocolo, garantizando los derechos
humanos de todas las partes involucradas.

Posteriormente se deberá reportar sobre los círculos de paz implementados
y sus resoluciones, ante la lunta Directiva.

8.3. Medidas de reparación

La reparación del daño es un eje fundamental que busca no solo sancionar
las conductas de violencia basada en género o discriminación, sino también
ofrecer un proceso de reparación integral para las personas afectadas y la
comunidad en su conjunto, asÍ como restaurar la convivencia universitaria.

El presente protocolo integra a las medidas de reparac¡ón como un
elemento más para el acceso a la justicia y prevenir la repetición de los
hechos, no se debe entender como una medida que impida a la persona
afectada acceder a otros mecanismos de justicia. En este sent¡do la just¡cia



restaurat¡va no ex¡me a la universidad de su responsabilidad de denunciar
cualquier delito comet¡do, ni impide que las víctimas puedan recurrir a las

vías legales para procesar casos de violencia o discriminación.

Para aplicar las medidas de reparación desde el enfoque de just¡cia
restaurativa se deberán cumplir los siguientes requisitos:

. No se ponga en riesgo o revictimice a la(s) persona(s) afectadas. En
este sent¡do, se debe evitar cualquier situación que le genere daño
emocional, psicológico o físico adicional a la persona afectada por un
acto de violencia o discriminaclón. Esto incluye evitar forzar
encuentros o procesos en los que la persona afectada pueda sentirse
intimidada o culpabilizada.

¡ Exista la voluntad expresa de todas las partes involucradas. Esto
quiere decir que la participación de las personas debe resultar de una
decisión propia, informada y libre de coerción.

Las medidas de reparación desde la perspectiva de justic¡a restauratlva
pueden dividirse en tres categorías: reparación hacia la persona que vivió el
daño, medidas de reintegración para la persona que ejerció el daño, y
acciones para la restauración del tejido comunitario.

Reparación hacia ta(s) persona(s) que vivieron el daño.

Medidas de
rest¡tuc¡ón

Su propósito es devolver a la persona afectada a la
situación anter¡or a la vulneración, tanto
materialmente como en derechos.

Entre las medidas de restitución se contemplan:

Asegurar que la persona afectada pueda
regresar a sus estudios o trabajo con las
mismas condiciones de respeto y dign¡dad.
Acceso a programas académicos, becas o el
restablecim¡ento de su situación laboral (en
caso de haberse visto afectada).

a

a

Medidas de
rehabilitación

Pretenden reparar las afectaciones fÍsicas o
psÍcológicas que sufren las personas afectadas por
una situac¡ón de violencia o discriminac¡ón.

La Universidad lntercultural de Tlaxcala pone a
disposición de las personas afectadas, los siguientes
servicios de apoyo:
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a) Atenc¡ón psicopedagógica y asesoría legal por
parte de la ulT;

b) Crupos de reflexión;
c) Pláticas de sensibilización y orientación;
d) Acompañamiento y traslado para realizar

trámites de los asuntos legales ante instancias
civiles y penales;

e) Canalización para recibir atención psicológica o
médica en instancias especializadas.

Medidas de
satisfacción

Estas comprenden medidas que sirven para
transmitir un mensaje de reprobación oficial
¡nstituc¡onal. Puede ser importante, al concluir el
proceso, que exista un reconocimiento público
dentro de la universidad de que ocurrió un acto de
v¡olencia o d¡scriminac¡ón, que no va a ser tolerado.

Puede considerarse como una estrategia para
transparentar los procesos sin señalar directamente
a las personas involucradas.

Garantías de no
repet¡c¡ón

Estas son importantes en sus dimensiones
individual, colect¡va, mater¡al, moral y simbólica.

Son particularmente importantes, cuando, al
analizar un caso concreto, se revelan prácticas o
políticas institucionales que permiten o solapan la
violencia y la discriminación

Estos cambios podrÍan verse traducidos en acciones
desde campañas de sensibilización o equipamiento
de espacios, hasta revisión y reforma de la normativa.

Todas las denuncias que sean registradas y
acompañadas por parte de Ia UIT deberán
contemplar garantÍas de no repetición. Las cuales
serán determinadas por el Comité de lgualdad de
Cénero a part¡r de la investigación realizada
producto de la denuncia.

Medidas de reintegración para la persona que ejerció el daño
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Acclones para la restau¡ación del tejido comunitario.

Participación en
programas de
sensibilización y
reeducación

Esta medida busca que la persona que causó el daño
tenga un proceso de conc¡ent¡zación respecto al

daño ejercido, fomentando un cambio de
comportamiento y evitando Ia reincidencia.

En ese sentido la Universidad lntercultural de
Tlaxcala debe brindar, los síguientes servicios:

o Talleres o capacitaciones sobre temas de
violencia de género, no discriminación y
derechos humanos.

. Orupos de reflexión.
¡ Pláticas de sensibilización.

Compromiso con
actividades de
reparación
comunitaria

La persona que causó el daño puede ser invitada a
participar en act¡vidades comunitarias que
promuevan la reflexión y el cambio de act¡tudes,
siempre y cuando no vulnere Ia seguridad e
integridad de la persona denunciante.

Apoyo psicológico La Universidad lntercultural de Tlaxcala debe
brindar, los siguientes servicios de apoyo:

a) Atención psicopedagógica para abordar los
factores que contribuyeron al
comportamiento dañino (ejemplo: manejo de
la ira, consumo de sustanc¡as psicoactivas,
entre otros).

b) Canalización para recib¡r atención psicológica
en instancias especializadas.

CÍrculos de paz Como una medida para restaurar la convivencia
un¡versitaria el Comité de lgualdad de Cénero podrá
convocar espacios de diálogo con la comunidad que
halla atestiguado un acto de violenc¡a asÍ como con
cualquier persona de la comunidad universitaria que
quiera participar, estos círculos de paz serán guiados
por personas facilitadoras capac¡tades, como se
proponen en el apartado 8. "Med¡das alternat¡vas de
resolución de conflictos".
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9. Medidas alternativas de resolución de
conflictos.

A nivel estatal, la Ley de Meconismos Alternat¡vos de Solución de
Controversios del Estodo de Tloxcolo (20]6), reconoce que es posible hacer
uso de dichos mecanismos en materia escolar, cuando no se trate de
hechos delictivos y haya voluntad de las partes por participar. Sin embargo,
estos esfuerzos se enmarcan enla Ley poro Prevenir y Combotir lo Violencio
Escolor en el Estodo de Tloxcolo (20.15) misma que solo contempla a

estudiantes menores de edad de nivel educativo superior.

Atendiendo a los principios de este protocolo, se proponen los círculos de
paz como estrateg¡as pedagógicas que fomentan la construcción
participativa y comunitaria de medidas alternativas de justic¡a y reparación.

Los círculos de paz permiten a las personas compartir sus experiencias en
un ambiente de respeto y escucha activa, promoviendo la reflexión colectiva
sobre las raíces estructurales de la violencia y la discriminación. A través de
la reconstrucción de sus relatos, las personas que han experimentado estas
situaciones pueden resignificar sus vivencias y, en conjunto con la
comun¡dad, diseñar estrategias para la reparación del daño y la prevenc¡ón
futu ra de estos eventos.

Por su parte, los círculos de paz, originados en la justicia restaurativa, son
espacios de diálogo donde se busca restaurar la tranquilidad, confianza y
seguridad de quienes han sido afectadas por la violenc¡a. Estos círculos
promueven la resolución de conflictos de manera no violenta y contribuyen
a la sanación de las relaciones en la comunidad.

La metodología para implementar estos circulos será construida a través de
un ejercicio part¡cipat¡vo con la comunidad universitaria, con el fin de
garantizar que todas y todos puedan adaptarlos y utilizarlos en diferentes

Apoyo psicológico La Univers¡dad lntercultural de Tlaxcala podrá
brindar los siguientes servicios a la comun¡dad
universitaria que haya sido testigo de un acto de
violencia en caso de que lo consideren necesario:

c) Atenc¡ón psicopedagógica para abordar los
efectos de Ia v¡olencia.

d) Canalización para recibir atenc¡ón ps¡cológica
en instanc¡as especializadas.
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contextos: desde procesos de apoyo, construcción de comunidades, hasta
la resolución de conflictos, reintegración y celebraciones.

Dichos círculos, también serán considerados como herramientas
pedagógicas que permitan el aprendizaje sobre las violencias y la resolución
de conflictos, por lo que se contemplará su implementación para la
prevención y reparación de las violencias, asÍ como para la atención de
conflictos que puedan derivar en violencias.

lO. Revisión y actualización
La actualización anual del protocolo se realizará con el propós¡to de
garantizar su vigencia y adaptabilidad frente a los cambios institucionales y
normativos. Esta tarea estará a cargo del Comité de lgualdad de Cénero,
haciendo uso de los formatos de sistematización anexos, para identificar
áreas de oportunidad y fortalecer su implementación.
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Anexo 1. Formato de denuncia

Formato para el registro de denunclas por violencia
Area de Atención Pslcopedagógica

Universidad lntercultural de Tlaxcala

Folio:
Fecha de emisión:
Nombre de la persona que registra:
Firma:

a

a

l. Sobre la persona afectada

o Fecha y lugar de la denuncia:

Nombre completo de la persona que presenta la denuncia:

Nombre completo de la persona afuctada (si es distinta):

¡ Nombre y datos de contacto de su persona tutora (en caso de
que la persona afectada sea menor de edad)

o Edad:
Género:

o ¿Se identifca como persona indígena o afrodescendiente?

sí[]No []

r ¿Habla alguna lengua indlgena?

sí [] No []

a

a

Cu á l:-

¿Tiene alguna discapacidad?

SÍ [] No [ ] (Especificar:

. ¿Forma parte de la población LG BT[TIQ+?
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a

sÍ [] No []

Rol dentro de la comunidad:

a Correo electrón¡co:
En caso de ser trabajador/a, nombre y cargo deljefe/a
inmediata/o:

2. Sobre la persona señalada como responsable de la agresión

a Nombre completo:
a Rol dentro de la comunidad:

o Teléfono o correo electrónico:

o En caso de ser trabajadorft, nombre y cargo deljefe/a
inmediata/o:

3. Sobre Io sucedido

*En caso de ser necesario, podría integrarse otra hoja para ampliar la

respuesta a este a pa rtado.
2. Lugar, fecha y hora (si se cuenta con csta información):

3. ¿Conoce de otras personas que hayan sido objeto de esos
mismos hechos por partc de la persona qu€ comet¡ó la agreslón?
Sí [] No [] (Especificar:

4. ¿Alguien atestiguó la shuaclón mlcntras ocurría?

a

Sí U No [] (Especificar:
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¡ Teléfono:

l. ¿De qué forma se manifestó el hecho sobre el que se presenta la
denuncia? (Descripción de los hechos)



5. ¿Qué cambios en su situación laboral/educativa se dieron a partir
de los hechos?

6. ¿Considera que necesita de atención psicológica o médica a
partir de la situación de violencia experimentada?
Sí[] No [] (Especificar:

7. ¿Considera que su integridad fisica o emocional está en riesgo
debido a la situación de violencia?
sí [] No []
De qué manera percibe ese riesgo:

8. ¿Ha comunicado estos hechos a otras personas o figuras de la
comunidad universitaria?
Sí [] No [] (Especificar:

9. ¿Considera que esta situación de violencia debería recibir una
sanción administ¡ativa, laboral, penal o por vlolación a los
derechos humanos?
Si [] No [] (Especificar:

10. ¿Cómo podrían la comunídad univercitaria y la persona
responsable de la agresión reparar la situación de violencia
experimentada?

.l1. 
Datos o información adicional que considere necesario incluir:

12. Tlpos de violencia que identifica la persona que registra, a partir de
la situación narrada.

Física [ ]
Psicológica o verbal []
Económica []
Patrimonial []
Feminicida []
Sexual []
Discriminación [ ]
ot

Firma de la Persona que Presenta la Denuncia

Nombre y firma:

Fecha:
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Anexo 2. Formato de carta descriptiva para actividades de
prevención.

Carta Descriptiva
Univercidad lntercultu¡al de Tlaxcala

Datos generales

o Título de la actividad:
o Tipo de actividad:

[] Capacitación
[ ] Taller

[] Conferencia
[] Campaña de sensibilización
[] Otra:

. Fecha:
Hora:
Duración:
Lugar:

r Responsable(s):

1. Descripción de la actividad

o Objetivo general:

a

a

a

a Objetivos específicos:
l.
2
3

Público objetivo:
[]Estudiantes
[] Personal docente
[ ] Personal administrativo
[ ] Otro:

2. Contenido temático

a

t.
2.
3.

3. Metodología

Describa las estrateg¡as, técn¡cas y recursos que se emplearán para la
realización de la actividad:
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4. Materiales y recursos necesarios

a
a

5. Evaluación de la actividad

r Criterios de evaluación:

lnstrumentos de evaluación (si aplica):
[] Encuestas de satisfacción
[] Reporte de participación
[] otro:

6. Resultados esperados

a

Firma de la persona responsable de la actividad

Nombre completo:
Cargo:
Firma:

Este formato estándar asegura que todas las actividades de prevención,
capacitación o formación cuenten con una planeación estructurada,
facilitando su implementación y evaluación.
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Anexo 3. Acuerdo de confidencialidad para
psicopedagógica.

Acuerdo de Confidencialidad
Area Psicopedagógica

Universidad lntcrcultural de Tlaxcala

el área

Fecha:

l. Declaración de Confidencialidad

Los datos recabados serán utilizados únicamente para los flnes específicos
de atención y seguimiento del caso, así como para cumplir con las
responsa bilidades ad m in istrativas, legales o de acompañamiento derivadas
de la denuncia presentada.

2. Alcance del Acuerdo

Los datos personales recabados incluyen:

o lnformación general de la persona denunciante y/o afectada.
o lnformación sobre la persona señalada como responsable.
¡ Detalles de los hechos denunciados.
. Otros datos proporcionados de manera adicional por la persona

denunciante.

Uso excluslvo: Los datos serán tratados de manera confidencial y utilizados
ún¡camente por el personal autorizado del Area de Atención
Psicopedagógica y, cuando sea estrictamente necesario, por las
autoridades correspondientes bajo las normativas legales aplicables.

Resguardo de la info¡maclón: La información será almacenada de manera
segura y solo por el tiempo necesario para el cumplimiento de los fines
mencionados.

3. Obligaciones del Personal
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En cumplimiento de las d¡sposiciones Iegales aplicables sobre la protección
de datos personales y el tratam¡ento adecuado de información sensible, el
Área de Atención Psicopedagógica de la Universidad lntercultural de
Tlaxcala se compromete a garantizar la confidencialidad de todos los datos
proporcionados durante el proceso de registro y acompañamiento de
denuncias relacionadas con situaciones de violencia.



El personal del Area de Atención Psicopedagógica que tenga acceso a la
información se compromete a:

l. Respetar estr¡ctamente la confidencialidad de los datos personales
proporcionados.

2. Ev¡tar compartir información con terceros no autorizados, salvo que
exista consentimiento explícito por parte de la persona afectada o una
orden judicial.

3. Garantlzar el adecuado resguardo de los documentos físicos o
electrónicos relacionados con la denuncia.

4. Derechos de la Persona Denunciante

La persona denunciante tiene derecho a:

1. Solicitar acceso, rectificación, cancelación o limitación del uso de sus
datos personales según lo establec¡do en la normativa de protección
de datos personales.

2. Ser informada sobre el manejo y tratamiento de su información.
3. Retirar el consentimiento para el uso de sus datos en cualquier

momento, salvo en los casos que deriven de obligaciones legales.

5. Consent¡miento

Declaro haber sido informado/a sobre el manejo y tratamiento de mis datos
personales. Al firmar este documento, otorgo mi consentimiento para que
el Área de Atención Psicopedagógica ut¡l¡ce esta información
exclusivamente para los fines señalados y de acuerdo con los principios de
confidencia lidad y seguridad.

Nombre compl€to:
Firma de la persona denunciante:

Universidad lntercultural de Tlaxcala
Area de Atención Pelcopedagógica
Este documento es válido únicamente para los fines especÍficos del proceso
de atenc¡ón y seguimiento de denuncias.
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Anexo 4. lnforme de casos atendidos

lnforme mensual de casos atendidos
Area Psicopedagógica o Area Jurídica
Universidad lnt6rcultural de Tlaxcala

Mes:
Año:
Responsable de la elaboración del informe:
Cargo:
Fecha de elaboración:

l. Resumen ejecutivo

Breve descripción del total de denuncias recibidas y aquellas en
seguimiento durante el mes de informe.

2. Estadísticas generales

Categoría

Denuncias recibidas en el mes

Denuncias en proceso de seguimiento

Denuncias concluidas

Denuncias pendientes de resolución

3. Clasificación de las denunc¡as por tipo de violencia

Tipo de Violencia

Violencia verbal

Ca ntidad

Violencia física
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Violencia psicológica

Violencia sexual

Discr im inación

Otra (especificar):

¿Se identificaron casos de acoso u hostigamiento? ¿Cómo se vinculan
con las violencias mencionadas anter¡ormente?

4. Clasificación de las Denuncias por Afectados

Afectado/a

Estudiantes

Personal docente

Persona I administrativo

Otros (espec ifica r):

Cantidad

5. Acciones implementadas por el área o departamento

Resumen de las principales acciones llevadas a cabo en respuesta a las
denuncias recibidas, tales como intervenciones, asesorías, derivaciones,
seguimiento psicológico, etc.

6. Situación actual de las denuncias en seguimiento

Descripción de las etapas en que se encuentran las denuncias en
seguimiento (ej. en análisis, en proceso de mediación, en espera de
resolución final).

5'1

7. Dificu ltades y necesidades identificadas



Análisis de los principales retos enfrentados durante el mes para el
seguimiento y resolución de las denuncias y, en caso necesario, recursos o
apoyos adicionales requeridos.

8. Observaciones y recomendaciones

Observaciones relevantes sobre el estado de las denuncias, las violencias
estructurales que atraviesan a las personas afectadas y personas que
cometieron la falta, así como recomendaciones para mejorar el proceso de
atención y seguim¡ento de casos.

Firma de la persona responsabte del Area o Departamento

Nombre v firma:
Fecha:
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Agradecemos tu tiempo para responder esta encuesta. Tus respuestas
serán confidenciales y nos ayudarán a evaluar la implementación del
"Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar todos los tipos y
modalidades de v¡olencia en la Universidad lntercultural de Tlaxcala".

Fecha:

l. lnformación Ceneral

Rol dentro de la comunidad universitaria:
[] Estud iante
[]Docente
[ ] Personal adm¡n¡strativo
[]otro

2. Percepción general sobre el Protocolo

Por favor, evalúa los siguientes aspectos utilizando la escala:
I = Muy ¡nsat¡sfecho/a l2= lnsat¡sfecho/a l3= Neutral l4 = Satisfecho/a l5 =
M uy satisfecho/a

¡ Conocimiento del protocolo en la comun¡dad unlr¡ersitarla:

nl t2t t3t t4t ts]

¡ Claridad de los obJetivos y procedimientos establecidos an el
protocolo:

trt t2t t31 I41 Isl

¡ Accesibilldad para presentlr d€nunclas:

nl t2l t5l t4l ts1

r Rapidez y eficacia en la atención brindada:

¡t t2l t3l t4t ts1

a

Anexo 5. Encuesta para monitorear la percepción de la

comunidad universitaria sobre la implementación del protocolo.

Encuesta
Percepción de la Comunidad Universitaria sobre la implementación del

Protocolo
Universidad lntercultural de Tlaxcala



a Percepción sobre la

nt t2l t3l t4l tsl

encialidad en el manejo de los casos:

3. Percepción sobre las acciones de prevención

r ¿Has participado en actividades de prevención de la violencia en
tu universidad?

[] SÍ

[] No
¿Por qué?-

r ¿Consideras que los formatos, lenguajes y temas que se abordan
en estas, son accesibles pars todos y todas?

t] Sí

[] No
¿Por qué?-

r ¿Crees que son coherentes con las violencias que tú has
identificado al intarior de la universidad?

[I Sí

[] No
¿Por qué?-

¿Consideras que abonan a romper con las causas estfucturalels
de la violencia (racismo, clasismo, machismo, etc.)?

ilsí
[] No
¿Por qué?-

4. lmpacto del Protocolo

¿Consideras que la implementación del protocolo ha mejorado la
seguridad y el resp€to en la comunidad universitaria?
t] Sí

[] No
[ ] En parte (especificar):

¿Percibes un cambio positivo en la atención de casos de violencia
o disc¡iminación?

a

a
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[] Sí

[] No

[] No tengo información suficiente

5. Recomendaciones y comentarios

r ¿Qué sugerencias tienes para mejorar la implementación del
protocolo?

¿Deseas agregar algún comentario adicional?a

¡Gracias por tu participación!
Tus respuestas nos ayudarán a fortalecer los mecanismos de atención,
prevención y reparación dentro de nuestra comunidad universitaria.



Anexo 6. Encuesta pa monitorear la satisfacción de las
personas que soliciten los servicios del área psicopedagógica y
área jurídica.

Encuesta de Satisfacción
Area Psicopedagógica o Area Jurídica
Unive¡sldad lntercultural de Tlaxcala

Agradecemos tu tiempo para responder esta breve encuesta, que nos
permitirá mejorar nuestros servicios. Tus respuestas serán confidenciales.

Fecha:

Rol dentro de la comunidad universitaria:
[] Estudiante
[ ] Docente
[ ] Personal administrativo
[ ] Otro:

2. Valoración de la atención recibida

Por favor, evalúa los siguientes aspectos de la atención recibida, utilizando
la siguiente escala:

I = Muy insatisfecho/a l2= lnsatisfecho/a | 3 = Neutral l4 = Satisfecho/a l5 =
M uy satisfecho/a

o Amabilidad y trato: n1 t2l t3l t4l I51

r Rapidez en la atención: tll t2l [3] t¿l [s]
r Claridad en la información proporcionada: [] t21 t31 t4l tSI
¡ Eficacia en el seguimiento del caso: fll t2j t3l t4l tsl

a

3. Opinión Ceneral

¿Consideras que tus necesidades fueron atendidas de manera
adecuada?
[] SÍ

[]No
[] En parte (especifica r):

a
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l. lnformación general



. ¿Recomendarías este servicio a otras personas?

I]Sí
[] No

4. Comentarios adiciona les

Por favor, comparte cualquier sugerencia, observación o comentario para
mejorar nuestro servicio:

¡Gracias por tu t¡empol
Tu opinión nos ayuda a mejorar continuamente nuestros servicios.
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Anexo 7. Glosario

Confllcto. Situaciones en las que dos o más personas o grupos de personas
entran en oposición o desacuerdo debido a que sus posiciones, intereses,
necesidades, deseos o valores son discordantes o percibidos como
incompatibles. Es inherente y necesario en las relaciones humanas y no
deberá confundirse con la violencia.
También puede ser considerado una oportunidad de aprendizaje,
crecimiento y transformación (Moreno Martín, 2O10).

Discriminación racial. Cualquier distinc¡ón, exclusión, restr¡cción o
preferencia basada en la "raza", color, descendencia u origen étnico o
nacional, que tenga el propós¡to o efecto de invalidar o perjudicar el
reconoc¡m¡ento, goce o ejercicio, en situaciones iguales, de los derechos
humanos y libertades fundamentales en el campo polÍt¡co, económico,
soc¡al, cultural o cualquier otra área (Convención lnternacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Raciales, 1963).

Homofobia. Rechazo, discriminación, invisibilización, burlas y otras formas
de violencia basadas en prejuicios, estereotipos y estigmas hacia la
homosexualidad o hacia las personas con orientación o preferencia
homosexual, o que son percibidas como tales. Puede derivar en otras
formas de violencia como la privación de la vida y el delito de homicidio, que
puede ser tipificado como crimen de odio por homofobia (CONAPRED,
20r6).

Lesbofobia. Rechazo, discriminación, invisibilización, burlas y otras formas
de violencia basadas en prejuicios, estereotipos y est¡gmas hacia las mujeres
lesbianas o que son percibidas como tales, hacia sus identidades sexuales o
hacia las prácticas sociales identificadas como lésbicas. Puede derivar en
otras formas de violencia como el crimen de odio por su orientación sexual.
Se diferencia de la homofobia, pues las formas de violencia y opresión son
muy específicas en función del componente de género (CONAPRED, 2016).

Transfobia. Rechazo, discriminación, invisibilización, burlas, no
reconocimiento de la identidad y/o expres¡ón de género de la persona y
otras formas de violencia basadas en prejuicios, estereotipos y estigmas
hacia las personas con identidades, expresiones y experiencias trans, o que
son percibidas como tales. Puede derivar en violencia extrema como
crímenes de odio, a los que se denomina transc¡dio en contra de mujeres u
hombres trans -aun cuando cabe aclarar que ese hecho delictivo todavía
no se encuentra legalmente tipificado. En el caso especffico de las mujeres
trans se habla de transfeminicidio, haciendo énfasis en su doble condición,
de mujeres y de personas trans (CONAPRED, 2Oi6).
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Bifobia. Rechazo, discriminación, invisibilización, burlas y otras formas de
violencia basadas en prejuicios y est¡gmas hacia las personas bisexuales o
que parecen serlo. Puede derivar en otras formas de violencia como los
crímenes de odio por bifobia, aún cuando cabe aclarar que ese hecho
delictivo todavÍa no se encuentra legalmente t¡pif¡cado. Supone, además,
que todas las personas deben limitar su atracción afectiva y sexual a las
mujeres o a los hombres exclusivamente, esto es, a uno solo de los géneros,
y s¡ no lo hacen así se les considera "en transición", como inestables o
indecisas (CONAPRED, 2016).

Personas no b¡nar¡as. Personas que no se ¡dent¡fican dentro como
hombres o mujeres. Pueden identificarse como una mezcla de ambos
géneros, ninguno o experimentar una identidad de género fluida que
cambia con el tiempo (Amnistía lnternacional,2Ol4).

Capacitismo. Es una forma de discriminación hacia las personas con
discapacidad o aquellas que socialmente no se consideran capaces. Parte
de una idea limitada sobre el cuerpo humano y sus habilidades, donde se
subest¡ma a los cuerpos que salen de la "norma".

Revictlmización. La victimización primaria es resultado de haber
experimentado un delito, mientras la revictimización son aquellas
respuestas por parte de las instituciones u otras personas, que hacen a la
víctima revivir la s¡tuación traumática una y otra vez, ya sea a través de
cuestionamientos u obligarle a narrar su histor¡a ante distintas personas.

Estereot¡pos. Son las preconcepciones, generalmente negativas y con
frecuencia formuladas inconscientemente, acerca de los atributos,
caracteristicas o roles asignados a las personas, por el simple hecho de
pertenecer a un grupo en particular, sin considerar sus habilidades,
necesidades, deseos y circunstancias individuales (CONAPRED, 2Ol6)

LenguaJe incluyente y no sex¡s;ta. Toda expresión verbal o escrita que hace
explícito el femenino y el masculino, pero que además se refiere con respeto
a todas las personas. Es importante saber que la manera en que nos
expresamos y comunicamos, también puede constituir formas de
discriminación, reforzando y transm¡t¡endo los estereotipos de género,
denostando las reivind icaciones sociales y ejerciendo v¡olencia simbólica
contra las mujeresy las personas de la diversidad sexual. La reeducación en
el lenguaje significa un med¡o para transitar a una cultura en favor de la
igualdad y el reconoc¡m¡ento de los derechos de las mujeres
(lN MUJERES,s.f.).

Clima escolar univers¡tar¡o. Depende de las relaciones que se establecen
dentro de este espac¡o y el efecto que generan en el aprendizaje, así como
en el desarrollo afectivo e integral de las y los estudiantes.
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Algunas de las acciones que debe integrar un buen clima escolar son:
visibilizar y erradicar cualquier forma de violencia y discriminación; valorar y
respetar la diversidad de género, cultura, religión, condic¡ones y ritmos de
aprendizaje; garantizar la igualdad de derechos de niñas, n¡ños y
adolescentes; y promover el trabajo colaborativo entre todas y todos los
m¡embros de la comunidad escolar.
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